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Valledupar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE HUMBERTO ÁLVAREZ GALLEGO. 

DEMANDANTE BOLIVIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ MERCADO 

actuando en nombre propio y en representación del menor 

J.F.A.R. 

RADICADO  20001-31-10-003-2019-00384-00. 

 

En el presente asunto, los apoderados judiciales designados como partidores, 

presentan el trabajo distributivo de los bienes sucesorales rehecho conforme 

se indicó en el auto de 8 de noviembre de 2023, sin embargo, realizado el 

estudio del mismo, se advierte que las deficiencias anotadas no se subsanan 

en su totalidad por consiguiente el trabajo no se encuentra ajustado en los 

siguientes aspectos: 

 

- Se continúa señalando en la adjudicación de la cónyuge que esta recibe 

por concepto de gananciales o porción conyugal y esta solo puede optar 

por una de ellas, si optó por porción conyugal debe citar el proveído que 

así lo ordenó, caso contrario, se entiende que optó por gananciales 

conforme lo dispone el artículo 495 C.G. del P. 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo a lo previsto por el artículo 509-5 C. G. del 

P., el Juzgado, ORDENA: 

 

REAJUSTAR el trabajo de partición conforme a las falencias expresadas, para 

lo cual se concede a los partidores el término de cinco (5) días, advirtiéndole 

sobre el contenido del artículo 510 ibídem.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

A.A.C.  
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